RESOLUCION Nº  002/08
Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº ..., debidamente representado por don ... con DNI Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº ..., para que se le indemnice por el robo total de su vehículo de placa ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha  23.07.07 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 12 de octubre del 2007 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 10 de diciembre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta : (i) Que, el 09 de agosto del 2006 se emitió la póliza de vehículos Nº ..., para asegurar el vehículo de su propiedad de placa ... (ii) Que, el 14 de julio del 2007 su vehículo sufre robo total mientras el mismo lo conducía sin contar con licencia de conducir (iii) Que,  recién el 27 de setiembre recibió un fax de Latina mediante el cual le hicieron llegar la carta de rechazo del siniestro que la compañía de seguros le había enviado al corredor de seguros el 23 de julio del 2007 (iv) Que, resulta excesivo rechazar el siniestro por no tener brevete, por tratarse del robo de un vehículo;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que: (i) La cláusula 14 inciso G de las Condiciones Generales de la Póliza establece expresamente que ... no cubriría los siniestros que se produzcan cuando el vehículo asegurado se encuentre conducido por persona que carezca de licencia oficial para manejar  (ii) Que el siniestro se produjo cuando el vehículo asegurado era conducido por el asegurado, quien no tenía licencia para conducir;

Considerando:

Que, de los documentos obrantes en el expediente y conforme los ha reconocido el propio asegurado a través de su apoderado, el robo del vehículo se produjo mientras el asegurado, quien no contaba con licencia de conducir, se encontraba conduciendo el vehículo;

Que, el artículo 380 del Código de Comercio establece que “el Contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento, y, en su defecto, por las reglas contenidas en esta sección”;
Que, en el capítulo III de Exclusiones de las Condiciones Generales, el Artículo 14 establece los riesgos no cubiertos, estableciendo el inciso g) que “la Compañía no cubre los siniestros debidos a:”cuando el  vehículo se encuentre conducido por persona que carezca de licencia oficial para manejar, y/o cuando teniendo licencia para manejar esta no faculte la conducción del vehículo siniestrado, según el Reglamento de licencias para conducir”;
Que, a criterio de esta Defensoría, el hecho de que en el párrafo siguiente se establezca que: “Por lo tanto el asegurado antes de asignar a un conductor el vehículo amparado por la presente póliza, debe verificar ante las autoridades respectivas, la autenticidad del brevete”, no desvirtúa la obligación que tenía el propio asegurado de contar, él mismo, con licencia de conducir, en virtud de lo expresamente pactado en la póliza de seguros; 

Que, de acuerdo con el artículo 340 de la Ley 26702, “las comunicaciones al corredor de seguros surten efecto en relación a su representado”, por lo que resulta válida la comunicación efectuada al corredor de seguros del asegurado el 23 de julio del 2007;
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por el Sr. ... contra Latina Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de recurrir a las instancias que la ley y el Contrato de Seguros le faculten.






       Lima,  7 de enero de 2008
